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FE DE ERRATAS
AVISOS
CONDOMINIO HORIZONTAL RESIDENCIAL CON FINCAS 

FILIALES PRIMARIAS INDIVIDUALIZADAS  
VISTA GUANACASTE

Se informa a todos los propietarios por este medio de 
una fe de erratas respecto del edicto publicado en La Gaceta 
número 65 en la sección convocatorias, relativo a Convocatoria 
de Asamblea General extraordinaria del Condominio Horizontal 
Residencial Con Fincas Filiales Primarias Individualizadas 
Vista Guanacaste, cédula jurídica 3-109-647523. En dicha 
publicación se consignó erróneamente el punto 7 y debe 
agregarse el punto 8 a la agenda; el texto correcto es el 
siguiente: “7. Elección de administrador. 8. Comisionar al 
notario para protocolizar”. A su vez, se indica que el nombre 
correcto de la administradora es Evelyn Botas Smitter - 
Administradora. Publicar una vez. Autoriza a la Licda. María 
José Viales Vargas para realizar la publicación.—10 abril 
2026.—1 vez.—( IN202601052734 ).

PODER EJECUTIVO

ACUERDOS
MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS 
   Y TRANSPORTES

N° 047-MOPT
EL MINISTRO DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES

Con fundamento en lo dispuesto en la Ley N° 6227, Ley 
General de la Administración Pública, del 2 de mayo de 1978, 
N° 10.836. Ley de Presupuesto Ordinario y Extraordinario de 
la República para el Ejercicio Económico 2026 y el artículo 
33 del Reglamento de Viajes y Transportes de la Contraloría 
General de la República.

Considerando:
1º—Que, de acuerdo con el oficio PPT-009-2026, suscrito 

por el Sr. Volney Guinard Estripeaut, Secretario General 
AMP-Panamá, Director Titular, Presidente por tempore 
de COCATRAM, se extendió formal invitación al Sr. Pablo 
Camacho Salazar, Viceministro de Infraestructura del MOPT, 
para participar en la CXXIV Reunión Ordinaria del Directorio, 
a realizarse el día 27 de marzo del 2026, en la ciudad de 
Tegucigalpa, Honduras.

2º—Que el programa de dicha reunión contempla la 
acreditación de los funcionarios de Honduras, informar sobre 
el proceso del Acuerdo Especial presentado a la CTRML, 
compartir los resultados de las auditorías 2024 y 2025 y 
entrega del II Informe de Cumplimiento del POA 2025, entre otros.

3º—Que, siendo Costa Rica miembro de dicha comisión, 
es fundamental la participación del Sr. Viceministro, con el fin 
de representar al país, promover los temas relacionados al 
comercio marítimo, promover la competitividad centroamericana 
y el cumplimiento de estándares internacionales. 
Por tanto,

ACUERDA:
Artículo 1º—Autorizar al Ing. Pablo Camacho Salazar, 

cédula de identidad N° 2-0612-0457, en su condición de 
Viceministro de Infraestructura para que participe en la CXXIV 
Reunión Ordinaria del Directorio, de COCATRAM.

Artículo 2º—Los gastos por alimentación, hospedaje, 
boletos aéreos y traslados serán cubiertos en su totalidad por 
la COCATRAM.

Artículo 3º—Que durante los días en que se autoriza 
la participación del funcionario Pablo Camacho Salazar, 
devengará el 100% de su salario.

Artículo 4º—Rige a partir del 26 de marzo a las 17:00 
horas al 28 de marzo del 2026 a las 11:00 horas.
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Dado en el Despacho del Ministro de Obras Públicas y 
Transportes, a los 18 días del mes de marzo de 2026.

Publíquese solamente una vez.
Ing. Efraím Zeledón Leiva, Ministro de Obras Públicas y 

Transportes.—1 vez.—( IN202601048790 ).

MINISTERIO DE JUSTICIA Y PAZ
N° AMJP-0143-07-2025

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA
Y EL MINISTRO DE JUSTICIA Y PAZ

En uso de las facultades conferidas por los artículos 140 
incisos 3) y 18), 146 de la Constitución Política, el artículo 11 de 
la Ley N° 5338 Ley de Fundaciones del veintiocho de agosto 
de mil novecientos setenta y tres, y el Decreto Ejecutivo N° 
36363-JP del cinco de noviembre del dos mil diez.

Considerando:
Único.—De conformidad con el Acuerdo N° 116-P de 

fecha 7 de octubre del 2022, publicado en el Alcance N° 
218 de La Gaceta N° 194 de fecha 12 de octubre del 2022, 
y reformado por el Acuerdo N° 181-P de fecha 23 de enero 
del 2023, publicado en La Gaceta N° 24 de 9 de febrero de 
2023 y el Acuerdo N° 351-P de fecha 20 de setiembre del 
2023, publicado en La Gaceta N° 185 del 9 de octubre del 
2023, se delegó la firma del señor Rodrigo Chaves Robles, 
presidente de la República, en el señor Jorge Rodríguez Bogle, 
viceministro de la Presidencia en Asuntos Administrativos y 
de Enlace Institucional del Ministerio de la Presidencia, en 
aquellas resoluciones y acuerdos bajo la competencia del Poder 
Ejecutivo, señalados en el considerando V) del acuerdo de cita.

ACUERDAN:
Artículo 1º—Dejar sin efecto el Acuerdo Ejecutivo N° 119-

JP de fecha 17 de julio del 2013, publicado en el Diario Oficial 
La Gaceta N° 233 del 03 de diciembre del 2013, mediante 
el cual se nombró al señor Franco Naranjo Jiménez, cédula 
de identidad número 1-0769-0494, como representante del 
Poder Ejecutivo en la Fundación Monge, cédula jurídica N° 
3-006-604620, por renuncia.

Artículo 2º—Nombrar al señor Jorge Arturo Chacón Chaves, 
portadora de la cédula de identidad número 1-0604- 0804, como 
representante del Poder Ejecutivo en la Fundación Monge, cédula 
jurídica N° 3006-604620, inscrita en la Sección de Personas de la 
Dirección de Personas Jurídicas del Registro Nacional.

Artículo 3º—Una vez publicado este acuerdo los interesados 
deberán protocolizar y presentar el respectivo testimonio ante 
la Sección de Personas Jurídicas del Registro Nacional para su 
respectiva inscripción.

Artículo 4º—Rige a partir de su publicación.
Dado en la Presidencia de la República.—San José, el 

día veintiocho de julio del dos mil veinticinco.
Jorge Rodríguez Bogle por Rodrigo Chaves Robles, 

Presidente de la República.—El Ministro de Justicia y Paz, 
Gerald Campos Valverde.—1 vez.—( IN202601048483 ).

N° AMJP-0052-01-2026
EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA
Y EL MINISTRO DE JUSTICIA Y PAZ

En uso de las facultades conferidas por los artículos 140, 
incisos 3) y 18), 146 de la Constitución Política, el artículo 11 de 
la Ley N° 5338, Ley de Fundaciones del veintiocho de agosto 
de mil novecientos setenta y tres, y el Decreto Ejecutivo N° 
36363-JP del cinco de noviembre del dos mil diez.

Considerando:
Único.—Que de conformidad con el Acuerdo Ejecutivo N° 

116-P de fecha siete de octubre del dos mil veintidós, publica-
do en el Alcance N° 218 en La Gaceta N° 194 de fecha doce de 
octubre del dos mil veintidós, modificado por el Acuerdo Eje-
cutivo N° 181-P de fecha veintitrés de enero del dos mil vein-
titrés, publicado en La Gaceta N° 24 de nueve de febrero de 
dos mil veintitrés, reformado por el Acuerdo Ejecutivo N° 351-P 
de veinte de setiembre del dos mil veintitrés, publicado en La 
Gaceta N° 185 Alcance N° 196 de nueve de octubre de dos mil 
veintitrés, se delegó la firma del señor Rodrigo Chaves Robles, 
Presidente de la República, en el señor Jorge Rodríguez Bo-
gle, viceministro de la Presidencia en Asuntos Administrativos 
y de Enlace Institucional del Ministerio de la Presidencia, en 
aquellas resoluciones y acuerdos bajo la competencia del Po-
der Ejecutivo, señalados en el artículo 1° del acuerdo de cita.

ACUERDAN:
Artículo 1º—Nombrar a la señora Marlene Vargas 

Hernández, cédula de identidad número 1-0428-0648, como 
representante del Poder Ejecutivo en la Fundación Biblioteca 
Guayabo, cédula jurídica N° 3-006-942191, inscrita en la 
Sección de Personas de la Dirección de Personas Jurídicas 
del Registro Nacional.

Artículo 2º—Una vez publicado este acuerdo los interesados 
deberán protocolizar y presentar el respectivo testimonio ante 
la Sección de Personas Jurídicas del Registro Nacional, para 
su inscripción.

Artículo 3º—Rige a partir de su publicación.
Dado en la Presidencia de la República.—San José, el 

veintisiete de enero del dos mil veintiséis.
Jorge Rodríguez Bogle por Rodrigo Chaves Robles, 

Presidente de la República.—El Ministro de Justicia y Paz, 
Gerald Campos Valverde.—1 vez.—( IN202601048566 ).

N° AMJP 0051-01-2026
EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA
Y EL MINISTRO DE JUSTICIA Y PAZ

En uso de las facultades conferidas por los artículos 140, 
incisos 3) y 18), 146 de la Constitución Política, el artículo 11 de 
la Ley N° 5338, Ley de Fundaciones del veintiocho de agosto 
de mil novecientos setenta y tres, y el Decreto Ejecutivo N° 
36363-JP del cinco de noviembre del dos mil diez.

Considerando:
Único.—Que de conformidad con el Acuerdo Ejecutivo N° 

116-P de fecha siete de octubre del dos mil veintidós, publicado 
en el Alcance N° 218 en La Gaceta N° 194 de fecha doce 
de octubre del dos mil veintidós, modificado por el Acuerdo 
Ejecutivo N° 181-P de fecha veintitrés de enero del dos mil 
veintitrés, publicado en La Gaceta N° 24 de nueve de febrero 
de dos mil veintitrés, reformado por el Acuerdo Ejecutivo N° 
351-P de veinte de setiembre del dos mil veintitrés, publicado 
en La Gaceta N° 185 Alcance N° 196 de nueve de octubre 
de dos mil veintitrés, se delegó la firma del señor Rodrigo 
Chaves Robles, Presidente de la República, en el señor Jorge 
Rodríguez Bogle, viceministro de la Presidencia en Asuntos 
Administrativos y de Enlace Institucional del Ministerio de 
la Presidencia, en aquellas resoluciones y acuerdos bajo la 
competencia del Poder Ejecutivo, señalados en el artículo 1° 
del acuerdo de cita.

ACUERDAN:
Artículo 1º—Nombrar al señor José Arturo Silva Lucas, 

cédula de identidad número 1-1182-0881, como representante 
del Poder Ejecutivo en la Fundación Coalición de Derechos 


